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PODER E -m :rT T V O  
PcmwTo. Obras Pú b lic as  v A g b ic i l t u r a — 
Acuerdos emitidos deJ 1<; al 2i> de juliode lí l̂íi. 

OnClNA DR ('KKTBALIZACirtN DK ( ’ l ENTAS.—
Estado de los Infrresos y Rirresos habidos 
en las Oticinas de Hacienda de la KepúWi- 
oa, durante el mes de abril de liu;)-- De
mostración de los In^fresosy Egresos, por 
oficinas, corresp(»ndientes al mes de abril 
de lUl!*--Balance de la Oficina fie Centra 
litación de Cuentas, correspondiente al 
mes de abril de Jfllíc 

AVISOS

CONGRESO NACIONAL

I>ecr» to número 131

í :L l'ONCKKSO n a c io n a l ,
Con vista <Jh la ? ôlic•itud en que el se- 

Bor T. R( t ‘lo pide ()ue se permita el en
terramiento dei cadáver Jel stfior Arzo
bispo de Hundut as, MüIl^( ñor Jo.*>é María 
Martínez ,v Cabbrias a! ocurrir su falleci- 
niiento, en la Iglesia parroquial de esta 
ciuditd: y siendo justos los motivos en 
que se funda,

I>KCIÍh:TA:
Artículo único —Otorgar el permifto 

solicitado, con i a exención del paffO de 
todo impuesto tiscat y municipal.

Dado en Tet^ueii^alpa, en el Salón de 
Sesiones, a ¡os cinco días del mes de abril 
de mil novecientos diez y nueve.

F K A X C it.co  B o o u X n ,
Presidente.

J. A- Rivak .
fesereurio.

R a F- A l d u v ís  L. 
Vlee-Secreiario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese, 

T««aiÍKalpa, b de abtilde 1919.
F, Bestilan D.

K1 Secretario de Esudo en el Despacho 
is Gob«rnación y Justicia,

A .SíTíuno. 
Deereto número 13t*

Bt CooKreso Nacional
DRCMETA:

Artieslo áeioo. —Adiekwar ai artícelo 
m  émk C64ÍCO de iM t r m t e  P6W«e*,

así:—«Un mes nnles de ptaeticarse la 
e'ección. las Juntas Directivas ha^án re
visión de las listas de los individuos que 
tas componen, y la que ro contare con 
80 individuos por lo tn 'n̂ vs procederá a 
completar el núnoero, atendiéndose al 
artículo 280- Kn caso de ro poderse, 
llenar es-e número, se estará al artf '̂ulo 
3*‘0, y íi ro so hubieren dictado los 
mentes de que alií se habla, se observa 
rá lo di«puf'sto en el artículo ¡ , pu
diendo disponer la Secretaría de Instruc
ción Pública, que se practique la elección 
en et mismo número que haya*.

Dado en Tegu( ¡Ralpa, en el Salón de 
Se.siones, a ¡os cinco días del mes de 
abril de mil novecientos diez y nueve.

l*Kniío A. Mb d a i,,
Více presidente.

A n t o n io  BKHMrpK/. M.. J. A. R iv a s , 
Secreta rio Socr^río.

Al Poder Ejecutivo.
Por lanío: Ejecútese.

Teiruciicalpa, 5 de mayo de 1919.
F, B ertrani»

El Secretario de Epatado en el Despa 
cho de loatrncción Pública,

L u is  Lfiitil't.

Decreto número 1S3

EL CX)NGRESO NACIONAL,
A iniciativa de la Corte Suprema do 

Justicia, tomando en consideración que 
Itn libros en que ios ministros del cuito 
católico llevaron loa refristros de bautis* 
nios, defunciones y matrimonios, con an> 
terioridad al Códi|ipo Civil de 1̂ ^". -je 
hallan muy deteriorados y e«tán a punto 
de destruirte por el uso y por U acción 
del tiempo, lo que aucediers, impediría 
la manera de comiu-obsr hn boa re'eren- 
tes al estado civil de tas per^r.riíis ('cu 
rridas antes de aquel afio, cu.no lo pre
venía el Cód'ifo de 1"̂ 9- y de 19(>n; por 
taolo,

DEl'RETA

Artículo K* —Los Alcaldes Municips* 
tes de isa eabooerss de parroquia proce
derán en los meses que faltan del ro 
Tríente aflo. a ('oatar del lu de mayo a 
barer copiar en hbroa ruevi»*» ,o« hbroa 
ISixroquiúIes en qus s« .legaron los re-

(fistros eclesiásticos de bautismo, defun
ciones y míitrimrnios, con anterioridad a 
la fecha en que entró en vi|^or el C6>iif{o 
Civil de En dichos libros se ol»-
.«ervará lo dispuesto en el artículo 301 
del ('ódtRo Civil vilmente.

A lt. 2b—Hecha-f 'as copi-is numeran
do líis pariilas. se proceCerá a so eos- 
fíont-ic ón por un Nntaiio Público, quisfi 
se atendrá a las fnrriMItdades que para 
las copias que con-tituyen instrumentos 
público que establ ee la Ley del Nota
riado; y sentará acta al tinal dsl respee- 
tico hbro, salvando las correcciones hs- 
cti IS. e indícHndo el número de asiento f  
el d l̂ folio en fjue terminen.

A lt . 8‘..*—Loa libtoa en que ae hayan 
hecho la.s copias se custodiarán en la 
reaper-’tlva Alcaldía con los demás del 
Ke(tisiro Civil, y las ceitificacionea da 
laa actas copiadas tendrán la niisina 
fuerza lejí'l qt,e !> s do dic ho R^ îfistro, 
extendiéndose ion las mismas formaltda* 
des. En caso de por oi jetados se podrá 
pedir colijo con toa orii^ínales del Rs^ 
gititro Ec!e-Íástico siguiendo los iidnie- 
ti'oa del (‘ulto católico ip  la tblígacióo 
de exh’birliis a) * f. r-io, pudiendo )» auto* 
ríJad vnlerse en caso necesario de los 
spremios b gales.

Alt,  40 Et Poder Ejecutivo, por ma- 
dio del Mmisteiiu de Gobernación, podrá 
acoedar subsidies pecuniarios s las Ms- 
nicipalidades i| ím los necesitea para el 
cumplimiento del presente decreto d*- 
biendo toma> se las cantidades que hayan 
de invertir.se de la Partida de Extraor- 
dinaiios de aquel Ministerio.

! Art. .V.'— Los  A lca ldes qus no hayan 
cumplido en el plazo sedal ado con lo  din- 
puesto en el artícu lo le  «s is  decreto, 
aeran |>enados de ct n fonu idad eoa el nr- 
tu-uio 13b de la I.a*y Munu-i.»al 

I A rt  ti ' — iV sde  el V> de enero de 
, producirán efectos lega es las !-••( liti<*s- 
I Clones de a< tos de estsdo ctrit **nQt n i-M  
jab íes de entrar en v ig  >r el Códigi* ib r i l  
I de que as obt»*< gan ds los nsse  4i
libros abisrlos Oî t f *Mne al artfeuto 

j de este decreto, s n p • jut to de 1<» of d •• 
nado en la ps*'t-* ti'ia ' te «r t lc sk i 3Q Asi 
mismo; y m ientra» »•> se hayan b - s * »  

. la» oop.a* en los nuevos tibfXM, se
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m lo  di>puocto Qo el artlcolo 376 del Có" 
digo Civil vigente.

Darlo • n Tegocigal pa. en el Salón de 
Sesiobe:*, a loe cinco diae del mes de 
abril do :ail novecieutoa dicxy naeve

P e p e o  A. M e d a l ,
V lee Préndente.

A k t o n io  B eh m Cüez M., J. A . R i v a s , 
ŝecretario. Secretarlo.

A ’ t’‘ 'der Bjcculix'o.
Por iftülo: EjoiútCí".

"Tr tí ii igalpa. Í 8 ü  ̂abril de 1919.
]Kl '>>*i i*etarÍo de Estado en el Despa-

^  ' Je Uubernacióii y Justicia,
A. Sw'iano,

PODER EJECUTIVO

J)eitreto núoacro 134

.ra.DON<3KESO NACIONAL,
XJoi'.'.ista de la ,r*nurxia presentada 

TKH v>’ í5r. don Rómulo 5- Durón, del 
•oergo <!e Magistrado de la Supre-
'JDa de Justicia,

d e c r e t a :

Artículo único.—No admitir la expre
sada renuncia, y ?xcitar at señor Magis
trado Durón para que continúe d"spmpe- 
Aando aquel elevarlo cargo hasta com* 
’pletar el período legal.

Dado en Tegucigal[>;í , (mi el Salón de 
Sesiones, a los siete días dnj mea do abril 
•de mil novecientos dlea y nueve.

P e d r o  A . M e d a l , 
Vicepresidente.

A n t o n io  B e h u ú d e z  M., J. A R iv a s ,
Secretario. Secretarlo.
A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, 28 de abril de 1919.

P . B erthand .
El 6ocretario de Estado en el Despa- 

:0ho de Gobernación y Justicia.
A. Sot'tano.

Decreto número 136

'Si Congreso Nacional
d e c r e t a :

Articulo único.—Genceder examen a 
■don Salvador M. Cisneros en la Facultad 
de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, 
de las asignaturas de Medicina Legal, 
Legislación Militar, Procedimientos Cri- 
minales y Práctica del Notariado 20 año, 
•correspondiente a] 59 curso del plan de 
ceiudios de la referida Facultad.

Dado eu Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los siete días del mea de abril 
de mil novecientos diea y nueve.

P e i>ko a . M e ü a l , 
Vice-Presidente.

A n t o n io  B e r m ú d e z  M., J. A. R iv a s , 
Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1919.
F. B er tr ánD.

Bl Secretario de Estado • n el Despa 
«h o  laauuccióo Pública,

L uím Landa.

femeoto, Obras Públicas y Agricaltmra

Sfc autoría la erogadúo de $ 35.00

20—Nombrar para el dcaeafctsári
citado empleo al Lie. don Serspis Her- 
oindex y Hemáodex, con «1 «MMe 
snal de ($ 50.00) dnenenta pesos, gw m 
le pagará en planillas tOnaSbUA 
del primero de bayo último, fsdbs m 
que tomensó a prestar sos isnriCMS¿ y 

39- Que las imputaciona se b ifM t 
la Partida 7 ,̂ Capítulo V, Raso 4t IV

Tegucigalpa, 16 de julio de 1919,
Bt Providente

ACUEíRD a !

Autorizar la erogación de la suma de mente. Obras JWbHess *J AgriaJlmt, 
($ 35 00) treinU y cinco pesos, por impor ¿el Presupuest-» General 
te de 10 botellas de alc'.bol qne la Admi- Beeteaid

n i«t.»c i6.. de Rentas de e.te depártame»- g., de Estado enel Dtspmk.
toh a  en fr iad .. Hl Director de laE m -;^^  Fomento, Obras Pñbliets ,  Ari- 
presa de Luz Elet-tru-a para ouitura
goma lar a destinada :i los generadores 
de la planta de La Leona; debiendo! 
hf corsé la imputación al crédito suple-j 
mentarlo de $ 30.000.00 que nara refoizaTj 
la Paitidii 13̂ . Gastos OivtM sos. C*pítu-( 
lo V II, Ramo de Fomento. Obras PúbH 
cas y Agricultura, del Presupuesto fie- , 
neral, se apiorizó por acuerdo de 20 d;, 
mayo reciéo pagado.—Comuniqúese.

B ertiíand

El Secretario de (tetado pn el

Manuel fi. Lépet-

Se abre un crédito Buplensatsrls

Tegucigalpa, 17 de julio de 191$.
Habiéndose agotado la castíM  ds 

($ 32.000 Ou) treinta y dos mil pssos«fti 
para la Agencia del cable señala IsPhe 

't id a l3 ^  Sección Gastos DiversoSiOl* 
pitillo III, Ramo de Fúisénto, Obm 

, Públicas y Agricultura del Pcenpenis 
Preáiíioule úe lâ egéblM*,, rn L .. , . General; eidi» l^omento, Obras Públicas y A gn - ' ¡ .j i- j  6 en u-íO OH ias facultades que le Ostillf

cultura,
Manuel S. López.

Se autoriza Ja erogación de # 337.47

Tegucigalpa, 17 de julio de 1U19.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la soma de 

($ 337 47 o. a.) trescientfis treinta y siete

el A rt 11 del Capítulo Adicional dsW 
j citada L̂ ŷ del Presupu-.sto,
■ a c u e r d a :

Abrir un crédito suplementario ds... 
ríí 23.0<‘0.00) vcintitié-í mil ppsospsrsre- 
Iforz-trla !*arlida arriba indicsds.HV
I

muníquese.
B e r t ia h d ,

El Secretario de Estado en el Ds«|is-'
pe.sos, cuarenta y siete centavos o rn ame-{ .  ̂ TTi-wf  ̂ -_ ¡ che de Fomento, Obra.s Publicas y Agn

cultura.
Manuel 8.

Se abre un eiédito auplemaiitsils

Tegucigalpa. 17 de julio ds Iftñ. 
Habiéndose agotado U  csniidbd di

ricano, por importe de dos c g  is de ins 
tramen tos de ingeniería que, según fac
tura NO 26 de 5 de julio de 1918, remitió 
con destino a la Odeina Técnica de 
Ingeniería anex-ial Ministerio de Fomen
to. el Cónsul General de Honduras en 
New York, con fondos que le suminis
traron loa corresponsales de este G jbier- 500.00) quinientos pe^os, que por
no en aqoelUciaia^t, *cD or«G . Am..intk 2« de mero recién puedo e e ^
& CO; debiendo hacerse U in.pot .c.6., al P*™ ■•'f®'-»»'' '•  P»rt¡d» « e . O ^
crédito enplementario de $ 30.000 00 que Ramo de Fomento Obm Fé-
par» retornar la Partida 18», G.atoa »  Agricultura, del
Diverso», Capitulo V II, Ramo de Po- G-neral; el Presidente de Is Repébte.
mentó. Obras Públicas y Agricultura. «•> “ ^  de las facultades qn» lo ooufcsi 
del Presupuesto General, se auf.riaó el el srtfculo 11. del Caoftulo Adieimiil di 
20 de moyo último.-Comuniqúese. ' »  referida ley del Pruupoeato.

B er tr á n  D. a c u e r d a :
El Secretario de Estado en el Despa Abrir un crédito suplemestaHs ái 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- ’ i t  I 700 00) mil setecientos 
cultura,

Manuel á?. López.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 17 de julio de 1919.
Kl Presidente

acuerda :
10 —Admitir su renuncia de Tenedor 

de Libros de la Tipo-Litografía y Poto- 
grubado Nacionale-*. don Salvador 
Díaz del V'alle, a quien ae le rinden laa 
graeiae por sos serririoa.

reforzar la Partida arriba iwúlctús ~
Comuniqúese

BERTRAjn.
El Secretario de Estado en «1 

cho de Fomento, Obras Pública* 
cultura,

Manuel .H.

Se hace uua conce^óu

Tegucigalpa, 17 de julio da tMá 
Vista la solicitad que el priasra* úi 

julio de 1914 elevó ul Pjdar K|
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c K jm a o  a >í í :h ic a

étm Frsoeweo FíaMn* A., mayor de 
eilad y vecíoo de S*n Cri<^tóba), depar 

lio de Alláml.ida, en que pide el 
dlíl da un lote de teTeoo 

iri tialdio qainientas bectáreait 
4 »  «kinoióo, sito eo el luf^ar deaoni- 
■ado^lúe Mk Miguel,» de la jurísdicción 
«oaieipal de so domicilio, limitado: al 
Koiie, con la Quebrada Seca, en tas 
proximidades de) caserío llamado Santa 
Ifarfa; al Sur. con la quebrada La Mía 
lligoet; al Oriente, con el Río Lean; y 
al PoDÍSfite, con ramificaciones del cerro 
n  Tiburón.

Visto, asimUmo. el inforatedel Sr. Go- 
bsroador Político de ai|uel departamento, 
SB al cual aparece: que el lote de terreno 
dsr«fsrencia es nacioaah que tiene cuiti- 
'TOS do sacate en una extensión como de 
diex hectáreas, pertenecientes a Concep- 
eióo Garrido; que no contiene maderas 
prscionaii, fósiles « i  ramas de antiguas 
poblaciones; que dista como treinta 
kílíknetro'  ̂del mar en Kn**a recta; que 
BO ha sido denunciado ni e-ítá compren 
dido en los lotes ck* la Tela Railro-íd 
Compsnj; que el petácionario ha sid > 
arrendatario d * b*0 hectáreas de terreno 
aa el lugar de Staama de aquella juris- 
dó»; y que posee sudraente capital para 
cultivar el lote qu«' pretende.

Oído el parecer favorab le  de sefior 
Fíacal General de Hacienda:; y 

üottsíderar <lo: que publicado e) aviso 
reupectivo en el (periódico utieial «La  
Gaceta», por el tóriutno sefialado al 
efecto, no se ha presentado oposición 
alguna; pero que si«^ndo el interenado 
Ocmcesionarío de 101) hectáreas de terri* 
bo, uegún expediente que obra en esta 
Secretaría sólo puede concedérsele 4oO 
hectáreas, de conformidad co*i o dís- 
puosto en el artículo ÓV del Decreto Kí) 
áO, de 22 de febrero de 1902; por taoto« 
el President a de la República

ACCICUDA :
10—Conceder a don Francisco Fiallou 

A.« aÍD perjuicio de loa derechos de ter- 
óWiQ y con exciusién de los cultivos 
pertenecientes a Concepción Garrido, 
cuatrocientas hectáreas de terreno del 
lote que ha denunciado, dentro de los 
Knftes anteriormente indicadoe.

S?—Comisioiur ai ,ngrimensor fomás 
A. Maaier, para que. previo el pago del 
caiioii de ley, que deberá nalisfacar el 
lateresado y sujetándose a tas ditpoei- 
mones de este acuerdo y de la Ley 
Agraria, practique la meosura corres 
poediente dentro del término de seis 
■mees que se contarán desde esta fe?ha. 
y dsedo cuenta con las dihgenctaa de 
Medida a ¡a Secretaría de Komeoto, 
Obras Públicas y Agricu tura

» - E )  concesionario pagará a partir 
ds esta f^iha, uc canon anual anticipado 
As usastseáotio o«sit«voa por ca la  heclA

res t> fracción de terreno sin eshiro y 
dbrz ceiitAVos por cada una cultivada El 
VTiior correspondiente se enterará í*n l* 
Caja NscíoDal o en '* Administración de 
Rrritas y Aduana f - L t  Ceiba, r-m< 
liándose a la Secretaría de Fomento la 
respectiva certifica ión de entero. Por 
el lie nno que falta <b t tfio m cur*'> i ! 
pagü s»erá proporciGual.

40—E 1 cualquier tietX)i>o que fu-re 
necesario ocupar tctai o ii;r-cMiin-tit- ' 
lote de terreno concedido, para obrA*i de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento, pagándose ai concesio 

i Darío el valor de las mejora.s que hubiere 
I hecho en la parte ocupsUa para ios fines 
 ̂indicados.
j 50 —La presente concesión queda suje
ta a las disposiciones de los Decretos 
Ni» 50 de 22 de febn^ro de 1902 y 52 de 4 

! de marzo de 1909 y a las del presente 
acuerdo, y salvu fueiza mayor o caso 
fortuito legalmente comprobados cadu~

■ cará sí no se cumplen las prescripciones 
citadas.

50—El concesionario, sus sucesores o 
causahabientes. sólo podrán tianafr^ni- los 
derechas adquiridos por la piese.iie 
concesión a cualquier persona o compa
ñía con la previa aprobación d-J G.ibier- 
no, y en ningún caso a Gotmonos o 
corporacionea de derecho público ex
tranjero.

'L 'is Señores 6 ub«rua<lor Folftico 
del departamento de Afántida y Admi- 
nistmdor de Rentas y Aduana de La 
Ceitis, quedan encargados de vigilar por 
el exacto cuoiplimitMito -lel presente 
acuerdo. — Coniuoíquese

B krtkand .
El Secretario de Estado en el Deapa 

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura,

I M anufl S. Lópn

\ Se manda pagar la suma de • dOO.OO

Tegucigalpa, 17 de julio de 1919.
El Preeident*

ACUBKOA.
Que la Caja Nacional entregue al Di

rector de la Eacnela Nactond de Arti^ y 
Ollrioa la suma de($200 00) doecientos 
peaoo, para la compra d- cuatro crtaolea 
grande* que *e neot-aiun i«ra  uao del Ta 
11er de Fnndición de squel esuolecimien 
to; debiendo haoeri^ la imputación al cró- 
dito enplementario de ($ 1.700 00) mil ae 
tecientoe peeov qu*-, par* r*-forsar la Par
tida 16̂ , Capítulo IV  Ramo de Foaeato, 
Obra* Públicas y Agricultura, del Pre- 
tupoeato General, ae ha autorizado por 
acuerdo de eata fecha.—('omuníqueee.

He k t x a .v p .
BI Secretario de Estado en el Deapacbo 

de Fomento, Obraa Públicaa y Agrien 1- | 
tura.

Se muMia pajrar la auma de IIM AS

T  -gtii:>galpa. 17 gc ju,io de 1919.
Ei IV. .d. Mte

ACUi .UUA
10- Q je ta t^aj* N\cionai entregne al 

Director de la E-cueia de Arte* y Oficáon 
u sorn I d (I  104 cff nto cuato peana 
\< / i n centavos, para la compra de 
los -iguientes útiles y materiaiea da 
t ns< n inza que se necesitan para uso da 
uj>, Hiuinnoe bequíataade aquel hktabla- 
cííDÍento, así:
t'i docenaa cnadenaos, a $ 2. SO

cada ana............................ $ 13.50
3 obras técnicas para enae-

fianza $ 1.50 clu .. 10.60
4 frascos tinta a $ 1.50 clu... 6.00
1 factura limas de diferentes

tamsfioa................... 35.00
2 resmas de papel de oficio . SO.OO
5 docenas lápices................. 6 . »
1 docena de pulgsrios........ 9.00
2 cajitss de plumas............. 4.00

R u m a......................... $ lh4.9S:
2Q —Que la imputación se haga a la 

Partida 17%, Capítulo iV, R>tmo de Po» 
mentó. Obraa Públic.*» y AgrienItura, 
do! Presupoeato General. Comuníqueae.

B e r t r á n  D.
Ll SrH.T*-iario de E-tado - n ei Despa

cho de Fomento, Obra* Públicaa y Agri* 
' culturM,

Manuei 8. LÓpm.

I Se manda pagar la turna de • 9.00

I Tegucigalpa, 17 de julio do lOlQ,
. El Presidente 
, a c u e r d a :

Que la Administración de Rentas do 
este departamento entregue al telegra* 
lista de Támara la suma de ($ 9.00  ̂
nueve peaoa, para que compre una afila 
y dos vara* de carpeta que ae necesitan 
para el servicio de aquella oficina tolo* 
gráficM; debiendu hacerse la impulaeióa 
a ts P.«rtida 7*, S *cción «Gastos Digor* 
ao»». Capítulo III, Ramo de Fomoato» 
Obra« Pública* y Aghcultors, del Pro- 
supuesto General. —Común fquese.

B b r t r a m o .
El Secretario de EsUdoen el DeapoebO 

de Fomento. Obra* Públicaa y Agrioal- 
tura,

JVanuct JS. Lópt*.

Se manda pagar U suma da • M.09

Tegucigalpa, 17 de jalioda 19t9.
El Presidenta

a c u e r d a

Que la Administración d« Rentas del 
I departamento de Oootepeqse eouegoo 
I al Inspector Seociooal á*̂  Talégrmloo do
* agaella sooa. don Jesús Octavio Hsreáo- 
'dvz, la suma de ($ 36 00) treiaU y eaio
pesos, pira que compre un quintal do

* ciaros, para el **rrtcio de isa lii
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telegráti;*a^ q;Jtí c¿>Láa bajo sj vigiiaDciii; 
debiendo hacerse ía impatacíóa a la 
Partida Sección «Gastos Diversos», 
Canfín lo III. Rajio de Fomeat-o, Obras 
PóbJicas y AgricuJVira, del Presa puesto 
General.—Comuniqúese.

B e r t k a n d .

ferir a lo solicitado por el sefior Alduvín 
L; por tanto, el Preaideote de la Re
pública

ACUERDA:
10 -Aprobar el plano definitivo de qne 

se ha hecho mérito; y mandar que el 
contratista presente, dentro del plazo de

El Secretario de Estado en el Despa-itres meses, contados a partir de esta
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cuitara,

Manufl S. López.

Se autoriza la erogzciún de S 4.75

Tegucigalpa. 19 de julio de 1919 
El Presidente

acuerd a ;
Autorizar la erogación de la suma de 

í$ 4.75) cuatro pesos sftenta y cinco 
centavos, que. además de la cantidad 
expresada en el acuerdo de 15 de este 
mes, psgó la Administración de Rentas 
de El Paraíso, por reparación de las 
líneas telegráficas de aquel departamen- 
to; debiendo hacerse la imputación al 
crédito suplementario de (i{ 7.000.00) 
siete mil pesos, que para reforzar la 
Psrtidall^ , Sección «Gastos Diversos». 
Capítulo I II, Ramo de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General, se autorizó por acuerdo de 18 
de marzo de este afío.— Comuniqúese.

B e r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
da Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López

Se accede a una sottoitud

Teguciga'pn, 19 de julio de 1919 
Vista la solicitud presentada el 29 de 

abril del corriente alio por el Abagado 
don Rafael Alduvín L., en representa
ción de dof} Samuel Zemurray, contraí 
de a pedir que sea aprobado el plano 
definitivo del trazo del ramal del Ferro
carril Nacional, a que se refiere el Art 
29 de la contrata aprobada por e! 
Oongreso Nacional en su Decreto 98, 
de 7 de abril de 1918

Vistos, asimisoio, los iaformes del 
Jefe de la Oficina Técnica y del Supe 
riotendente del Ferrocarril Nacional, 
quienes manifiestan; que el plano en 
reft^rencia es doriciente, en cuanto se 
refiere a la forma de presentación i¡ue 
debe caracterizar los trabajos de esta 
índole; pero que des-de el punto de vista 
técnico reúne loa requisitos indispensa 
bles, por Jo que debe aprobarse, man 
dando que el contratista presente una 
copia exacta dej mismo plano, en tela 
de cales, mostrar do las pendientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de la Oficina Técnica y no 
por estaciones

Coaaiderando: que en tirtud de lo 
OKpMnsto. ao ioeont aiioate eo 4s-

fecha- una copia dicho plano, dibuja
do con todos los requisitos acostumbra
dos en las Oficinas de Ingenieríi.

20—Que se devuelva una copia del 
plano al interesado con razón de haber 
sido aprobado.—Comuniqúese.

B ertrán D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu! 
tura,

Manuel S. López.

Se mauda pagar la suma de t IH.OO

Tegucigalpa, 21 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que la Administración de Rentas de 

este departamento pague al fíetero Ra
món Castellanos, vecino de Cedros la su
ma de ($ 18.00) diez y ocho pesos, por el 
transporte de dos cargas de materiales 
telegráficos de esta ciudad a aquel lugar; 
debiendo hacerse la imputu-ión al crédi 
to suplementario de ($7 000.00) siete mil 
posos, quo p^ra reforzar la Partida 11 ,̂ 
Secc‘i6n «Gastos Diversos* C ip ftu lo lII, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y A- 
gricuJtura, del Presupuesto General, se 
autorizó por acuerdo de 18 de marzo 
recién pasado—Oomuníquesp,

B e r t r a n o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

}fannel S López

Se autoriza la erogación de I 66 00

Capítulo II. Ramo de Fomento. Obvat 
Públicas y Agricultura, del Pressiweae 
General.—Comuniqúese.

BEKTKAjrD.
El Secretario de Estado ea el Deope- 

cho de Fomento, Obras Púbtícw y Agri
cultura,

Manud S. Lépa.

Se autoriza la erogación de 13Í.y(iJÍ

Tegucigalpa, 21 de jallo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

— Autorizar la erogación de la mae 
de ($ 33.742 32) treintitréí mil setedee- 
tos cuarentidós pesos treintidós cwite- 
vos, a que ascienden las cantidades pa
gadas por la C^js Nacional, dorante loi 
meses de abril, miyo y junio últioBea. 
para los trabajos de la Oasa PresideeeSal, 
como sigue:
Planilla del 4 de abril ..1 2-50I.H

n t.m .m
— -  18 — _ _ í .m M

- 2 5  - — t .tO M
— 2 - mayo........ ... 2.MI.0

— 9 — — 2.ní.T5
— 16 — — 2.966.H

— — 23 - — 2.284.«
— - 3 0  - — 2.53S.4I

6 Junio 3.2».IS
— 13 — —

— 20 — — 3.m.m
— — 28 - — 2.719.IK

Suma.

El
Tí giicigalpa, 21 de julio de 1919 

Presidente
ACUERDA;

lU -A u to r iza r  Ja erogación de la suma 
de ($ fiy.OO) sesentiséis p-^sos, por va lor 
de las siguientae cuentas:

Valor pagado por la Aduana de Ama
pala a la .Agencia del Golfo, por desem
barque, en junio 9, de 196 sacos de 
correspondencia postal que trajo el vapor 
«City cf l*ara», procedente de Panamá, 
según cuenta de gastos ad' 
junta. . . 19.(Xf

Valor pagado tK>r la misma 
oficina a la Agencia del Golfo, 
por Hete a San Lorenzo de 236 
sacos de paquetes postales, en 
junio 1 y 10. según cuenta de 
gastos sdjuDts.. 47.00

Suma. .......$ 66.00; y
:í«—Que la imputación se baga a la 

Partida 79, Seocióo Gastos Dirsrsos.

2*̂ —Que la imputación se haga al Cré
dito Suplementario de $ 90 000 ÚOgas, 
para reforz ir la Partida 11*, Gastos Di
versos, Capítulo VII. RimodeFuowla 
Obras Públicas y Agricultura, del Pra- 
supuesto General, se abrió por acaanli 
de 20 de mayo próximo pasado.—Co«a- 
níquese.

Bbrtraxd.
El Secretario de Estado en el Oaipâ  

cho de Fomento, Obras Públicas y Afrt* 
cultura,

4fani/eJ ó, Lópm.

Se autoriza la erogación de 1 561.M

Tegucigalpa, 21 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;

10—Autorizar la erogación da la 
de ($ 561.96) quinientos seaenitúa 
Qoventiséís centavos, a que aacíMidaa 
las siguientes cantidades, pagadas per Is 
Caja Naciotml durart> el mee d« jtala 
último, para los ti abajos de la CJaes Na» 
cional da .Moneda:

Planilla del 7. ...... $ IM.bl
— - 1 4 . . .  no .n
— 21 191.9I
— -  2». m . n

Suma ...9  561.91
2*̂ —Que la impiit..rión se haga a li 

Partida 29, C4ríiij)#> VI. K\a« defla* 
meato. Obras Pública» y Agrirattnra, W
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PraMPOMto Genera'. —í.'ifn j^í^jese í'éndo’ e -»o'- ’ t-* «orv C‘Oí
U*̂ ;ktk .ano . Dríístadoi*; y

0  8í* 'H *r¡o  de Estado e ", ei Despa Sombrar, en aa«t'tue.i6n del eeñor
ehO 4e Pometilo, ObrH.a Pnblicae j- A(fri- ToJedo. «>n et eoeido de íey. a' Coronef
<ra Itera,

ManuH S. iy>p*̂ z.

8e autoría la erof âcióo de t

Tegucitralpa, 28 de julio de 1919.
EU Presidente

a c c e k d a :
1*—Anloriíar fa eroífación de la suma 

de(|3fi25) treinta y sei-s pesos veinti 
ctsoo centavos, que la C ij i  Narjíunal en

don Joan María Cuéllar —0 >munIqaese.
B k r t h a n d

t El f^ re ta r io  de Estado en ei Deapa- 
jcho de Fomento, Obras Púbücas y Aírri- 
coltara.

Han*t^t S. h'ijtez.

Se concede un lote de terreno

Te^ucíf^alpa, 25 de julio de 1919 
Vísta la solicitud que el i¿7 de enero 

tr«(farial Direct.rd^ I a Tipo-LitojírAfín ! alio cltvarón al Poder Ki^- 
j  Fotoirrabado \acion ilf*s, para U com* los .«eflores í)sband Levy y » d
prade los materjaif**  ̂ que se nscesiian Lí6''\V. mayores de edad, casado el
para 1 m trabajoque se estíu ti telendo 
eo •! taller de Cnciiadem ició:. y que se 
detaüan así;

t  Mfi’etea........................  $ 11.25
5 p ie les .......................... 25.00

Soma . S 36.25; y
2̂ —Que Ih imputsció'i se bAga a la 

Partidas*. CApítulo U*ni » de Foip mi 
to. O irás PúblicAs y .Ai î icu tu t i dei 
Presupuesto Gener al -C  KiiU’ fq iese

H k u tk a n d

K1 S'ícretario de Est ido en e¡ Despacho 
de Pumento, Obras Púoncas y Auricul- 
tara,

Afftnue/ S Lóp^z. 

fte autorlaa la erogación de $ 70.oo

Tegucigalpa, 23 de julio de 1919. 
n  Presidente

a c u e r d a :

Avtoríesr la erojfación de la suma de
($ 7U Oi)) setenta peaoa. que la Adtniids 
traciór de Rentas de San Fedri> Sula 
entregará at Gobernador Político del 
departamento de Cortés, para o>̂ e pague 
el importe de un CAncel. udh puerta y un 
eatante que ae hece«ítau en t i nuevo 
local que ocupa la otlcina telcgi áñca de 
aquella ciudad; debieodo h a c e r )« iio 
pataci6o al Crédito Supleineni tnu d̂ - 
$ í̂-OOO.Ott que, para reforzar !< PartulA 
11*- Gastos Diversos, Capítulo V il, Ka 
BKide Fomento,!-Obras Públicas y Agri 
calUtra, del Presupuesto General, se 
aatoriaó por acuerdo de 20 da mavo 
ptóaimo pasado. —Comuniqúese.

R k k t k a n d

primero y soltero se;^an lo. agricu to 
res y vecinos de RoAlÁn. departamento 
de las Islas de la Rihís, en la. que mani
fiestan ; que en el Iug »*■ tlenommado San 
dy Bay, Ban^a Notln do aquella ittla. 
posepn una p*-opi‘»dad, onmpue"tA, más o 
menos, de vetntictnf''i h •etéreas de torre 
no nacional, cultivad as en su mayor 
vxtonsión con pastíj «rtiheiat, cocoteros, 
guineos y verduras siendo sus límites- 
por el Norte, con terreno denunciado 
por Levi Me IjaugltJig; por e! Sur. con 
propiedad de los hetelnros de ,J h*oÍ> 
tjevy; por el Este, con propiedad de los 
herederos de Coe; y ñor e( Oeste, con 
propiedad del mismo Sr. Me Lauglmg 
que, en el de.seo de obtener el título de 
dicho terreno. pid̂ *n q le se tes conceda 
el dominio útil de él

Vistos, asimismo, los informes de los 
señores Gobarnador Político y Adminis 
trador de Rentas d^l departumento de; 
las Islas de la Bahí-A de Jos cuales apa 
rece: que el t<írreno que se denuncia es ' 
nacional; que colinda con los terrenos, 

i que se expresan en hi solicitud: que no; 
! contiene fósiles, ruinas de antiguas po 
I hlaciones, msderas preciosas, n  árboles 
, útiles; t̂ ue <lista del mar como seis-’ i^ntas , 
yardas: que r.o ha sido denunciado in , 
concedido anterim-mcct ■; que en dicho 
terreno hay cultivos d*- zacate, cocoteros, 
guineos V plátanos, pertenecientes a los 
deDUDciactes; y que éstcM no han sido ni 

I aon arrendatarios de terrenoa nacionales * 
' y que cuentan con capital auHciente para I 
cultivar el lote que pretenden j
j Oído el parecer favorable del seflor'
Fieeal General de Hacienda; y 

B1 Secretario de Estado en el Despacho ' Considerando que publicado el aviso! 
ds Fomento. Obras Públicas y Agricul* j respectivo en el periódico oficial *La  Ga í

 ̂ !ceta*. por el U^rmmo sefialado al efecto,
_____.V ÍMpfs. ha presentado oposición alguna; |

Ar kdmlls usa reaunola ) 'se ttombra sustituto j P<*î  Preaidenie de la República:
— ACt'KItPA i

Tegucigalpa, 28 de julio de 1919.  ̂ Iv-Cooceder a los sefiores ttsband
K' Preoideote Levy y Weddel L^vy. sin perjuicio de

At’ i. KKii A , too derecho# de tero  ro. el lote de terreno ‘
I*--Admitir la renuncia qut* de' cargo do qne ae ha h^ho mérito, en la exten* 

4» Director General de Correos ha ioter- sióo y dentro délo* ^imites antenormen* 
paeeto el doctor don Eaeeb'O Toledo, * t «  indicado*

— Ti .^^onar s ’ l-g-'-.^»'t> dóó T tf ' 
má-s .\ Ma*ier para qa^ p-'evio et pago  
del canon (if* ley. qae deberán oatiafaoer 
ios int*-res*do« y sujetándose a Isa dio- 
pos c.one* de esV' a caer Jo ,v de la I>ey 
Agraria. ,i--actiq'ie la raen*ara correo- 
pondiente dentro d»! t**rmino de fleto 
Oleres, que se conta''án desiie esta fecha. 
Jando cuenta mn las díligeticiaa de mo- 
di'la a la S cretarfa de Fo nenio. Obra»- 
Públicas y Agrica tor».

39 —Los petición V 0-1 pag«''án. *  partir 
de esta fof-ht, auc inon anua! anticipado 
de VMínticin -xj cerPavns po** cada hectA* 
rea o fracción de terreno siq cultivo f  
diez c ntavos po'-fida ana cultivada Bí 
Val ir corre^pon li *nte se enterará en lA 
Gaj-i NAcinnAl, o en !h Administración do 
Renras y .A lúa-ia ileRoatin. remitiéndo* 
ae a la Secretaría cJe Fomento, Obra* Pd* 
biiets V Agricultura, his respoctivas c«»* 
titi'-Aciones de entero. Por el tiempo que 
falla del afio en curso, el pago será prO* 
porcional,

49 -E 'i cualquier tiempo que fuerg 
ni c-e«Hno ocupar parcial o totalmente f l  
tote d“ t f 1 H110 concedido para obras dfl 
necesidad y utilidad públicas, cesará 
arrend «miento, pagándose a los conCA* 
sionaiios el vator de las mejoras qiifl 
hubieren hecho en la parte ocupada PA- 
ra (os fi le■̂  indicados.

5v —L i presente concesión queda sujetg 
a las diaposicioneo de los Dtcretos NoA> 
50 de 22 de febrero de 1W2 y At de 4 dg 
maizo de 1ÍJ09 y a (as del preseote acaer* 
do, y salvo fuersa mayor o caso fortuíUhg 
leg límente comt>robados, caducará fll nO 
se cumpU'ii las prescripcmnes oitadao.

b‘* -Los «-oncesionanos, sus sacesorAi 
o cHiisahabientes, sólo podrán traspasw  
los dererho-i adquiridos por la preoentIA 
Concesión a cualquier persona o compa* 
nía, con la previa sitrobación del Gobier
no. y en ri 'gúti Caso a Gobieroo, o cor
poraciones de uerecho púbiirio extranje
ro

7'J —Los ^oflores Gobernador FolftÍAg 
y Adiimiistrador de Rentas y Aduang 
del depaitamento d - la* Islas de tg 
Bahía quedan encargadeu de vigilar por 
el exacto cumplimiento dei preflenlé 
acuerdo —ComuDÍqueoe-

U kutram p .
Ki Secreuriode Estado en el DoApfl^lg 

de Fomento, C>bras Públicas y Agricul* 
tora.

MmmmH S. Upñi.

8c apresbsa llOUsAe CAWlBABiéfl

TegmeigATpA, 25 de julio áfl 1919.
El PreflidentA

ACCKHDA.
tV—Aprobar Isa ItsUfl de eAlMoflcMg 

de c»minos, formadas en «t corrí»béA 
afio por las manicipalidade* del depsff  ̂
lamento de Tegsctgalps y aiivobadas por 
•1 Concejo DepsrtameotaJ de*! mismo; g
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20—Qoe se envíen copias de las ex- 
premdas listas a los empleados a que se 
refiere el artículo 13 reformado de la 
Ijey de Camioos y que los orifpaales de 
tas mismas se archiven en la í^ retaría  
de Fomento, para loa fines legales. —Co 
mopíquese

Bertrand .
B) Secretario de Elstado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tara,

Mamtel S. López.

Se concede un lote de terreno

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919.
Vista la solicitud que el 24 de febrero 

dpi afio en curso elevaron al Poder 
Ejecutivo los sefiores Alfred Levy y: 
Víctor Levy, inayore-s de edad, labrado 
rea, casado el primt^ro y soltero el se 
gnndo y vpcinos de Coren Hole, juris
dicción de Roatán, departamento de tas 
islas de i» Bahía, en que manítiestau: que 
eat el lugar denominado Sandy Bay, banda 
Norte de la mencionada isla de Roatán, 
existe un lote de terr- no nacionaf, de 40 
htctáreas. más O menos, de extensión ; 
Rllperticial, limitado íisí: por el Norte, i 
con propiedades de U sefiora Martha

de Levy y John Ramón y terreno na
cional; por el Sor y  el Este, con terreno 
nacional y por el Oeste, con propiedad y 
terreno denunciado por el sefior Cleve
land Warren; que en dicho lote poseen 
como 15 hectáreas cultivadas de zacate 
artificial, guineos, cocoteros y cafia de 
azúcar; y  que en el deseo de seguirlo 
cultivando para lo cual disponen de ca
pital suficiente, piden que se les conce
da el dominio útil de él.

Vistos, asimismo, los informes del Go* > 
bernador Político y Administrador de 
Rentas del departamento de la i Islas de 
la Bahía, de los cuales aparece: que el te
rreno que se denuncia es nacional, que 
colinda con los terrenos que se expresan 
en la solicitud; que no coritiene fósiles, 
ruinas de antiguas pob'aciones, maderas 
preciosas ni árboles útiles; que no ha si
do denunciado ni concedido anteriormen
te; que hay en dicho terreno cultivos de 
cocoteros, plátanos y zapato artificial de 
propiedad de los denunciantes; que éstos 
no :ion ni han sido arrendatarios de te
rrenos nacionales j  que cuentan con ca
pital suficiente para cultivar et lote de 
terreno que pretenden.

Oído el perecer fevoreb'e del fW il 
General de Hacienda; y

Considerando; que publiCMlo el tvÉ» 
respectivo en el periódico oidel 4 a  
Gaceta», por el tármiao sefiafede el 
efecto, no se ha presentado opeacüi 
alguna; por tanto, el Presidente di la 
República

acuerda:
!<?—Conceder a los aeflona AUiel 

Levy y Víctor Levy, sin peigetde data 
derechos de tercero, el lote de t « i « e  
de que se ha hecho referencia, ee le «■- 
tensión y dentro de los Iftnitee e e f  kr 
mente indicados.

‘2Q —Comisionar al Ingeniei» 4 »  
Tomás A. Mazíer, para qoe, previ»  é 
pago del canon de ley, que deberle mr 
tisfacer los interesados y sajsidadeHa 
las disposiciones de este acuM^ y da 
U Ley Agraria, practique la mtmtn 
correspondiente, dentro del tdnirieodi 
seis meses que se contarán desde «ala 
ftcha, dando cuenta con las diligaeciaa 
de medida a la Secretaría de Poeeel^ 
Obrus Públicas y Agricultura.

3*?—Los concesionarios pagerde, i  
partir desde e<4ta fecha un canoa aeaal

E S T A D O
d e  loB IngreBOB y  K g re »o B  h a b id o s  en lata O fic in a s  de H a c ien d a  de la  RcpúblteSf

d u ra n te  e l m es  de a b r il d e  I 9 i 9

A : anterinr,.. ..................— Aduan ra .— — (te Ainardiente...
— — P(ilrora y Salitre..._  — — Puros.....
— .Alcohol.... ...........................— Küiita de Papel filado....— — — Timbres......—• Impuesto de vinos y Licores..,
— Pecuario.....— ({amo de Correos....
— - Telécratoe ..-ableirratiias. ..— Papel de Aduaaas...—• .(iiprenoa..............................
-« Sluelle..— C I -• 1 ados.............................
— «pi.rtaclón de Ganado...— Lii r̂afte y Fotograbado...2%...........................

.Arrendamiento de Tierras ..— .Muelle \a caro,50* .t ri'M». fCventualea.
—. % uro* • "SO 9l al JS0% do cambio .. 

ij lo de Caminos
— ..riih-.arrll Nacional.~Prodactos.....

Pdbllco. ,. ..
Viii-rtiiscidn R. U...
ui‘u* ' de Puertos Menotes...I >. ii<5>lt(a> ..

i , ojiilo ds lustruccldn Pábllca... tal del Ñoru...— de Copán...
Atléntida...I .tildo le Sanidad... 

untado tuineuto de lotibucá a.-Uacto de La Oetba...Oir«'S l’ukiales .
f I , de K sert a del TelOcrafo• >t
\ iffii t '-s Corn-̂ iH incales 
;amh!3S
Áiiti -’ ihtó por Svwldo!» y Contratas__
,a (*r,,. líauc» de Honduras ,..»3 Varia»-Tê ireris del La Fraternidad.Vaccaro Muelle, iun ..
A0f »'tedei UoUo .Ue'Cuardoa Especlalea ..

. I« Municipal ......................• < rastackXMM Varias..

Balance

1
!

% V i 1
1 233.Pi3 (MI

195.458 00
l.íA)4 44

00
742 00

7.B65 30i.iM 00
7.032 50
0.990 50
5.2» 81

11.3(12 R6
0.5&I 18
4.480 30329 00
3.8ÍW 40

76 K
175 00

H 00
764 11«6H 64

1.2»j £5
9.4M 4131.876 28 534.274 60

( 30.^ 10
40 033 75 70 355 S5

7.793 19
1..... .ÓÓ3 i¿

6 70
3.13H 92

2» 50
l 657 ss

JU V2657 «5
9.493 tw

125 »l9.0W «0 !
66Hl ' 001 ooe 00

3tM 42
4.120 02

5á 003-8.7 2iírao 64
670 W

1.905 25ysts 06
9.721 M

e » m
61I.9U 10 677.)«» 16

-r 1 ! 517 251 41 1

Por lienta Aduanera......................................... .de AiruardleiiLe.
do P(5lvoray Salitre....

— — de Papel Sellado...de Timbre» . .........................
— Ini{>ue»'U>de Vinos y Licores.,.,— Pecuario. .........................
— ■ Hamo de Correos ..

1 léaraf ts— Patiel de Aduanas...— Imur so .....................................Mu lie .......................................
— Iiurresos Eventuale»......................................
— J-omlo do Caminos.................. .........
— Depte de Gobernación....lustlcla..UK Exteriores

Instrucción Pública...........................— — Fomento y Obras Públicas...Guerra y Marina...............................Hacienda...
Crédito Público — Amorttzaclón en efectivo.

— Fernx-arril Nacional.—Gastos.........................— V'ías Públicas..................................
— Crédito Público.—Amortización B. O.. Conversión rlleOOSitOS............................................— Depó̂ itu. ,
— del V rte
— Hospital Atlántida............................
— Fondo-le Sanidad.................................... .— Juntado ‘-'offleiitude lotlbucá.......
— Acued jeto de La Ceiba........................— Gtr 3 P<Mtales

I d i I -ar\a (1 1 Teléstafu. ..— AaetiU'', i>>rre»iKiuiÉates... .....................— Cambio» .............................
— Oro. Banixide Honduras ..— Te». >ivr a de \tfua y Luz Eléctrica.Itanoo de Xnuercio
- Tes.trerte del Coteílo Lá Fraternidad.,.— Vaccaro Muelle. áO<jb— Kescuardo» l.siiec ales .- l í  Municipal . ..............................- Itienr» Kaíces..................................

— Hacienda Naiioial
— Traslacitmos Varia*..........................

Salde pnro Mvyo de l»W,

Ofieiaa de OeatrxUsaeióo de Cuentas.—Tegucigalpa, Uí de agosto de 1919.
V* B9—T om ás  Bscaauu B . Ph Vcî $ A.. Jefe de CtoatoWlkyi
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aaticipado de veinticmco ceotavos por 
cada hectárea o fracción de terreno sin 
calfcivo y  diez centavos por cada nna 
eoltÍ7ada, Ei valor corr*:^pondieate se 
enterará en la Caja Nacional o en la 
Administración de Rentas y Aduana de 
Boatán, remitiéndose a la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agriealtn* 
ra, las correspondientes certlScaciones 
-de entero. Por el tiempo qne falta del 
presente .aSo, el pago será proporcional 

49—En cnalqnier tiempo en qne fuere 
necesario oca par parcial o totalmente el 
lote de terreno concedido para obras de 
necesidad y  ntilidad públicas  ̂ cesará el 
arrendamiento, pagándose a los eoncesio 
narios el valor de las mejoras que hnbie 
ren hecho en la parte ocapada para los 
^nes indicados.

1 50 —La presente concesión qneda sn-
I jeta a las disposiciones de los Decretos 
I números SO de 22 de febrero de 1902 y 
62 de 4 de marzo de 1909 y a las del 
presente acaerdo, y  salvo Coerza mayor 
o caso fortuito, iegalmente comproba
dos, cadacará si no se cumplen las pres
cripciones citadas.

69—Los concesionarios, sos sneesores 
o causahabientes, sólo pddrán traspasar 
los derechos adquiridos por la presente 
concesión a coalqnier persona o compa
ñía, con la previa aprobación dei Go 
bíerno y en ningán caso a Gobiernos o 
Corporaciones de derecho público ex 
tranjero.

7P—Los señores Gobernador Político 
y Administrador de Rentas y Aduana 
del departamento de las Islas de la Bahía,

f
] qnedan encargados de vigU r por 
i el exacto eompHmlento del presente 
I acaerdo.^—Comnníqnese.
I B e b t e jln d -
• El Secretario de Estado en el Despacho 
I de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tnra,

Jlanuel S, hópcz.

A V I S O S

Trinidad C. Hernández, Regítrador de la 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
hace saber: que el h bogado Antonio C. Basti
llo, como recomendado de don José María Me
dina Pino, mayor de edad, labrador y vecino 
del pueblo de Sulaco, presenté a este Registro 
hoy 4 las once de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
autorizada en el expresado pueblo por el Juez

D E M O S T R A C I O N
de los Ingresos y  Egresos, por Oficinas, correspondientes al mes de abril de 1919

O F IC IN A S

Adm

P ite e . G e a e ta ld e  R en tas
Aduana d e  A m a o a la ......

P u e r to  C ortés
T r o i l U o ........
r  a C e ib a ........
E o a tá a ............

ón. d e  T egu c iga lp a . 
C om ayagu a...
E l P a ra ís o ___
C b olu teca  —
V a l le ...............
L a  P a e  —  
O lancbo ... 
Sta. B á rb a ra .
T o r o ..........Gracias....
In fcibueá........
C opán ....... .
C ortés ....... .

„  O cote p eon e ... 
TesOTeríá G en era l d e  Ca-nilnos...................
T e s o r w a d e l  F e rro ca rr il 

N aek m a l....................

S 236.S12

Saldo afiteríor

59. S »  
32.903 
SO.iSi 

ÓS3 
18.836 
3.938

ir .016
940 

73.634 
4.930 

140 
1.JS9 

735 
13.3̂  
2.583,5^ 

565 
532 
325 

7.253

33.954

3.J06

In gresos  T o ta le s

399-OíJ
49.181

111.637
21.223

377,199
5.797

88.193
14.192
10.737
13.407
7,386
7.9S6

11.275
17.335
12,631
7.J02
6.2Ó5

18.442
23.997
6.015

30.522

40.764

S 1 380.309 
236.942

S 1.517.251 5 1.517.251

450.21392 
66.156 53 
69.639 83, 
19.259 

374.516 
7.78.9 

£2.197 
14.769 
11.027 
14.0S8 
7.4S3 
7-949 

11.444 
15.777 
12,181 
7.534 
6.267 

17,707 
20.956 
6.013

25.068

42.883

1,290.908
226.342

S.723
15.929
72.4S5
2.547

21.517
1.946

23.012
363

3.345
4.249

443.1:5
566

14.943
3.033

134
550

1.060
10.294

D EPCR.ii.C IO N  D E  D AS  R E N T A S

R en ta  A d u a n e ra .................... .
Se d ed u ce : G astos ........ ..................

R en ta  de A g u a r d ie n te .....................
Se ded uce: C on tra tis tas , suel

dos, h on ora rios  y  gastos,.

R en tad©  P é lv o r a  y  S a lit r e ................
Se ded nee ; Sueldos, honorarios  

y  g a s to s ................................

R en ta  de P u ro s ................
Se d ed u ce; H o n o ra r io s .

R en ta  de P a p e l S e lla d o ..................
Se deduce; Sueldos y  H on ora rios

R en ta  d e  T im b re s .........................
Se deduce: Sueldos y  H onorarios.

Im pu esto  de  V in os  y  L ic o re s . 
Se deduce; H on o ra r io s ,.......

Im pu esto  P e c u a r io .

R am o d e  C orreos.................................
Se ded uce: Sueldos y  H onorarios.

R am o de  T e lé g r a fo s ..................... .,.
Se d ed u ce ; Sueldos y  H onorarios .

P a p e l d e  A d u a n a s .............................
Se ded uce; Sueldos y  H onorarios

Im p resos ....................................... .
Se ded uce; Sueldos y  H onorarios '

M u e lle ...............................................
Se ded uce: E ep arac íbn  M u elle  de 

A m a p a la .................................

In gresos E v e n tu a le s ......................
Se d ed u c e : C oca les  d e  P u e r to  nal

A lc o h o l ..........
C ab legram as.
C o n s u la d o s . . .___________
E xportac ión  d e  G a n a d o .

M ontep ío, 29L____________  .
A rren d am ien to  de  T ie r r a s . . . . ----- -
M u elle  V accaro , 50%..........................
5% O ro ; S 8.750.51 a l 250% de  cam bio.

Som a d e  la s  R en ta s  D epuradas. 
Se a g re ga : S a ld o  en  l9  d e  .^bril deisiP............
Fondo de Cam inos ,. ____________
F e rro ca rr il N ac íon aL—Productos., 
C réd ito  Pú b lico  
M ovim iento d e  Cuen tas Especiales 

acreedoras

¡e 233,923 66 
3.037i43'

•S 195.453;00¡ 

33.433

1.864:44

___
55^ 

_____
‘ ’Mp!

$ 7.032
357

6.996
432

i 5-235
299

T o ta l .................................... ...
Se ded uce: G astos d e i S e rv ic io  Pu 

b lico  . ......................................
Fondo de C am inos.........................
F e rro ca rr il N a c ion a l__ G astos ...
V ías  P ú b licas ........................  ..........
C réd ito  P  úb lico  — A m ortizacidn  E.

O. C onvers ión  y  D ep ó s ito s ...___
M ovim ien to  d e  Cuentas Especia les 

deudoras........................................

.4.469'00: 
265 16

11.362 86 
6Í3W

9 JSí/íi695

Saldo Jigra :\íayii de 1U9,

1.54

49

7.491

4.203

6.674

6.564

4.930

10.687

4.237

309

3.239

8.79S

236.942’ n, 
30 322; 10’ 
40-033 75! 7.79!3jî

677.SS5

45! .890 99

390.33í̂ ífc
42.S03 Ó11 
iS,39t.sr,;
l!.T2sU 1’ ■ i

786.793̂ ¡.
.......L':#

Oficina de Geotralización de Cueotas.—Tegucigalpa, de agosto de 1919.
V? B9—T o m á s  B e c e r r a  B. P ío Vetes A., Jefe de Costabilidad.
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B A L A N C E
de la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente

al mes de abril de 1919

CtTESTAS
BALAXCE DE PBCEBA DALAXCE de SL'MAS b.O:.axce de saldos

D irección  G enera l de E en tas.......
A d u an a  d e  A m a p a ia .....................

„  P u er to  C o r té s .......... .
„  , T r u j t ü o .......................
.. .. D a  C e ib a . . . . . .............
„  .. R o a tá n .;............ .........

AdtninLstracíÓn d e  yegncisralpa.

.! E l Para fso..J

.. „  C h o lu teca ..
V a lle

„  . L a  Paz.
.. O lan ch o____
.. - Sta. Bárbari

.. Y o ro
„  Gracias

' „  In tlbucá
.. .. Copán
,, „  Cortés .
„  Ocotepecjue.

T r ía . G enera l de  Cam inos 
„  d e l F e rro c a rr il N acional..

R en ta  A d u a n e ra ........
de A gu a rd ien te  
„  - P ó lv o ra  

„  .. S a litr e ..
C o r te  de M aderas.
A lcoh o l
R en ta  de Puros

„  P ape l Reliad o,
„  „  T im b res

Im puesto  Pecuario  
R am o de C o rreo s '...

„  „  T e lé g ra fo s
C a b legra m as ______
P ap e l de Aduanas
im presos ___
Im pu esto  de V in os  y L ico res ... 
E xportac ión  de Ganat'o
M u eile .......................
P rodu cto  de T ie rra s  ..........
Jünprenta y  Eneuade.-nación 
Escuela de A i-tes y  o ficios. 
M ontepío,
C on su lad os ..............
L i to g r a l ía  y  Fo togr ab ad o .. 
A ri-en dam ien to  de T ie r ra s
5% O ro _______________
M u elle  V acca ro , 50S&
Ingresos E ven tu a les
Fondo d eC a m in os ........................ .
F e iro c a rr il  N acion a l—IT odactos
Créd ito  P ú b l ic o ........
A m ortiza c ión  E . O . ________
Im pu esto  d e  P u estos Menores.
G iros Posta les..................................
D epósitos....................... ..................

„  por Concesi>'i!e.s...........
Docum entos p o r Cobrar
P rés tam os................
Banco de  H onduras_________
5% O ro , Banco de  H onduras 
A gen tes  Corresponsales
C am b ies .......................... .................
T r ía -  d e  A gu a  y  L u z  E lé c tr ic a .,.
H osp ita l d e l N o r te ............. ,..........

.. d e  C op á n ........................
Fondo de  Insti-uccióii P ú b lica___
Fondo de  S a n id a d ..........................
Junta de  Fom ento  de In tib u cá .,.
A cu edu cto  de  L a  Ceiba_____
Aatlcflios por Nielaos y Contratas.
Cuentas V a r i  as___
Saldos Pendientes.
Bienes R a íces .........
H acienda N acional.
Tras lac iones V a r ia s ,. .......... ........
Em presa de  A gu a  y  L . E léc tr ica , 
D epm to de  Gobernación 

„  „  Justicia
„  R elaciones E E ...........

„  Enstruccción Pública
Fom ento  y  OO. P P . . .

V ía s  P ú b l ic a s . , . , . .........................
F e rro ca rr il N ación  a l—G astos....
D epm to- de  G u erra  y  M arin a___

„  „  H a c ien d a .................. .
Tesorería Ora!, de Caffllnos, Cta. Corrieote 
Fondo d e  R es e rva  d e l T e lé g ra fo .
•Campaña d e  1911...,................
A b asto  R e in tegra b le  de V ív e re s .
A lm acén  N a c io n a l ............. ........
S «sce -de Boodurss -Tría, de Camioos. 
Dam nificados de  G racias 
Banco de Com ercio.
Ap lanadoras.
G iros en Suspenso.........................
T r ía , d e l C o leg io  L a  Fra tern idati
V accaro  M u e lle , óOífc..................
Resguardes E sp ecia les ..............
A gen c ia  d e l G o lfo
H osp ita l A t lá n t id a ........................
F te d o  d e  In s t. P ú b lica —Legado 

,1 ^  M u n icipa l

í  3.P60,á39{2S, 
408 Ss4 26 
722,0049! 
120,91575 I.435.2I6S4.Í 
69.760 05 

720.aS75 
1-28.90413 
]Ü0.ÜÜ2;3I 
109.22J49 
7Z 928 10 

OS
121..-J..2 34 
I43.8Í2 79 
10!.171 2.3 
S9 S29 80 
65.391 34 

163.045 32 
19S.378 62 
75.177 60 

. 230.822 85 
302.047i48 

-3.620.993 54 
i.724,631 83 

6.607 94 
2.777 37 
b.OÜOOC 
5.638 50 

509 80 
6S.201 72 
:-S7.4l5 20 
73.908 50 
42.008 47 

103.023 73 
53.931 94 
36.S06 00 

996 81 
37.437 70 
4.425 50 

39.165 42 
9.429 21 
2.267 61 
4.053 SS 
6.769 

43.456 
483 00 

13.24U 70 
150.868 

8.841 
I76.3ÓJ Ü6 
216.329 
277.933 u6 

3.719.768 
63.756 53 

143 TOi 
2.040 83 

■ 107.196 6S
181.695 88 

2.292 60 
1.339.536 06 

343.608 34 
33.113 94 

J99.2S6 62 
471.305 24

11.02Ü
706
34 5

20.601
1.272

56.138
4.351

21.444

59
30
50
63
52i
99
00
38

__  13Ó.212
3,061.486 20

............44Í 25

6.990 11

2ói
40.333
93.4S2

129.549

........9.09Í
7.347

34.6Í6
67.420
3.715
4.846

644

36 
4-J . 
00 ,
94

Ó¿ .
50 . 
93 ,
96 .
45
00*
00

S24.410.138 75 S

S.723’34
15.92925:
72.485 
2.547 

2-, .517 
1.946 

23.013 3®
3.345118 
4.249.58 44-38 
I.1T5S7 

560 05 
14.943 70 
3.ÚS3Í73 

134 05
550

1.060
10.2944
39.408
1.007

1.310

15.593

19.186
94.289

784.289

14.900 
11.197 

148.621 
3.657,265 

554.305

25.616 91 
634.162 
135.950 
136.323 
255.991 
<V60.863 
397.575 
269.405 

1.334.252 
348.033

19 
IS 
25 
44 
70 
03 
19 
53_ 93 

47.276 81

346
26.730
7.380

10.920
3.054

190 16

.604.997 52 

.433.380 74 
3.148 
2.399 
5.00o 
5.635 

43S 
64.152 
35.220 
69.325 
39 456 
96.921 
55,931 94 
•31 .-275 35 .9351 ¡9 
3 5 .5 5 4  77 
4.425150 

3a.,4I3;24 9.42̂(31
2.267
4.063
6.769

42.456
488

13.240
150.668

8.64!
168.918
2(0.362
277.93S

.209.661
63.756

143

52.096
150.600

507.579
343.608

22S 364 30

170
706
345

2.334

5S.S77

5.S37

35.0C0 
93.482 00 

120.549 94

2.909
1

407
16.026

j de Paz de] mís.Tio, don Tomás Rodas, el tremta 
í de octubre del año próximo pasado, en la cua!
! consta que don José Ana .Montes, mayor de 
edad, labrador y vecino de dicho puebío. vende 

ja  don José Maiía Medina-Pino, por eíDcaenta 
í pesos, (iue confiesa haber recibido, -media caba
llería de terreno en el sitio llamado Las Vuel
tas y  Guanacaste, situado en juriseieéión mu
nicipal dél pueblo de San José del Potrero, 
compuesto de cuatro caballerías de medida an
tigua y limitado:- por 5I Norte, RÍ(í Sulaeo; 
por ei Sur, terreno de Bartolo Barahona, y Ni
colás Escobar: por el Oriente, el' mencionado 
Río: y por el Poniente, quebrada Él Suyatillo; 
propiedad que adquirió por compra qué hizo a 
don Jü8é Maiía D.¡ ón. Y  no-habiendo ánte- 
cedente inscrito en este Registro, acerca de 
diclio inmueble, se hace saber al pdblico su 
pretendida inserípi. ion, para los efectos del ar
tículo 2.-322 del Código Civil— Comayagua, 
20 de junio de 1919.
6 T r i n i d a d  O. H e e n á í í íd d z .

Trinidad C. Hernández, Registrador de la 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
hace saber: que el Abogado Antonio C. Bus- 
tilio, como recomendado de don Vicente Bu
bón, mayor de edad, labrador y vecino de Su- 
laco, presentó a este Registro, hoy a las once 
de la mañana, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorizada en 
dicho pueblo por el Juez de Paz dél mismo, 
don Pablo Borjas, el dieciséis de enero de mil 
novecientos trece, en la cual consta que la 
señora Leona Dubdn, mayor de edad, de ofi
cios domésticos y vecina de San José del Po
trero, vende al expresado señor Bubón, por 
la suma de cuarenta pesos, que confiesa haber 
recibido, una acción de quince hectáreas de 
terreno, en el llamado Planchas, situado eo ju
risdicción del pueblo de San José del Potrero, 
compuesto de tres caballerías y fracción de 
otra, de medida antigua y limitado así: por el 
Horte, terreno ejidal del pueblo, de San José 
del Potrero: por el Sur, terreno de -Las Lagu
nas: por el Éste, terreno de Dolores: y por el 
Oeste, terreno nacional. Y  no habiendo ante
cedente inscrito en este Registro acerca de dicho 
inmueble, se hace saber al público la pretendi
da íDScripción, para los efectos del artículo 2 B22 
del Codigo Civil.—Comayagua, 20 de junio de 
1919.

T r i n i d a d  C. H e r n á n d e z .

Oficina de CentralízaciíSn de Cuentas.—Tegucigalpa, 4 de septiembre de 19 19 .

V9 B?—T omás Becerra  B. P ío üdés A ., Jefe de Contabilidad.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don 
Antonio Perrera h. ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en Sabanagrande el 21 de junio de 
mil novecientos diez y seis, ante el Juez de 
Paz Juan R, Zelaya, por la cual don Egidio Díaz 
vende a don Antonio Perrera, en treinta 
pesos, un terreno cercado de madera y zanjo, 
situado en el punto de «E l Corozo», jurisdic
ción de Sabanagrade, y limitado: al Éorte. te
rreno de Antonio Avila; al Sur, trabajo de Bar
tolo Avila, camino de Armenia de por medie: 
al Oriente, trabajo del comprador Perrera y 
de Bernardo Rivi-ra, al. Poniente trabajo de 
José de la Cruz E  mero; y otra escritura otor
gada en eí mismo lugar de Sabanagrande el 
10 de agosto Of- mít novecientos diez y seis, an
te el mismo Ju- 2 de Paz señor Zelaya, por la 
cual Juana Bomeio vende al mismo señor Pe
rrera, en cte.nto cincuenta pesos, una casa de 
bahareqi-í; «'i.bieita dt- teja, de nueve y medía 
varas de ;;.vgo. inclusive un caedizo que tiene 
hacíala po¡t fiHt-ntai. por cinco de ancho y 
ubicada >-i ui. solar qu*- midt: por ios lados Nor
te y Olie I e. ' r ínta v tres varas; por Occiden
te, treit. V r -. p >r m s« i , veinticuatro y un 
c u a r t o . i  .: ai ortr, so>ar (le hist- ban Sán
chez; a ■' l: ' e Frani isio itoitic'io, calleda 
por met; ; E !(-. q.iebra i« cE. Tul- > y al Oes
te, casa u ua i7c ái,qucz. Y  OO habiendo 
antecea. : - itc-. .-í̂ - Oa ■<- sabrr para los
ef'c to -n  . }iw2 322 il.íl Oóiigo Oivil.—Te* 
gucigai:-; 2j J nio u< 1919.
6 áLONSO V. GiLVBZ
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